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ciones relativas al programa de conferencias estable
cido en su resolución 1202 (XII) de 13 de diciembre 
de 1957; 

2. Modifica los incisos c) y d) del párrafo 2 de 
dicha resolución en la siguiente forma : 

"c) Los períodos ordinarios de sesiones de la 
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente, 
de la Comisión Económica para América Latina y 
de la Comisión Económica para Africa, así como 
las reuniones de sus órganos subsidiarios, podrán 
celebrarse fuera de sus sedes cuando la respectiva 
Comisión así lo decida·, con sujeción -- en el caso 
de los períodos ordinarios de sesiones ele las comi
siones - a la aprobación del Consejo Económico 
y Social y de la Asamblea General ; 

"d) El período anual ele sesiones de la Comisión 
de Derecho Internacional se celebrará en Ginebra;" 

3. Invita al Secretario General a señalar a la aten
ción de los órganos competentes la importancia y ur
gencia de las medidas descritas en el párrafo 11 de 
su informe, así como la necesidad de que, al determinar 
sus programas de sesiones en Nueva York durante 
1964, den prueba de moderación en vista de los im
portantes trabajos de reconstrucción que se han de 
realizar en la Sede. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1852 (XVII). Distribución geográfica del personal 
de la Secretaría 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 153 (II) de 15 de 
Noviembre de 1947 y 1559 (XV) de 18 de diciembre 
de 1960, así como el informe que le fue presentado 
en su decimosexto período de sesiones por la Quinta 
Comisión 15, 

Reconociendo que el principio de la distribución geo
gráfica equitativa del personal de la Secretaría está 
en pugna con las consideraciones primordiales para el 
nombramiento del personal, a saber, la necesidad de 
asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia 
o integridad, según se dispone en el párrafo 3 del 
Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Tomando nota con beneplácito del informe del Se
cretario General16 y de las mejoras introducidas en la 
distribución geográfica del personal, 

Reconociendo que persisten importantes desequili
brios en la distribución geográfica del personal de la 
Secretaría, 

Reconociendo además que es necesario subsanar ese 
desequilibrio lo más pronto posible, 

l. Recomienda al Secretario General que, en sus 
esfuerzos encaminados a lograr una distribución geo
gráfica más equitativa, se inspire, dentro del marco 
general de su informe, en los siguientes principios y 
factores: 

a) En la contratación de todo el personal se pres
tará la debida atención a la necesid:1.d de lograr la mis 
amplia distribución geográfica posible; 

"']bid., decimose:rto prríodo dr sesiones, Anexos, tema 64 
del programa, documento A/5063. · 

11 Ibid., decimoséptimo período de sesiones, Anr.ros, tema 
70 del programa, tlucuirento A/5270. 

b) En la Secretaría propiamente dicha, una distri
uución geográfica equitativa tendrá en cuenta la con
dición de Miembro de la Organización, su cuota y su 
población, como se indica en el informe del Secretario 
General, particularmente en el inciso b) del párrafo 
69; no se considerará que un Estado Miembro está 
''excesivamente representado" si, en virtud de su con
dición de Miembro, no tiene más de cinco nacionales 
en la Secretaría; 

c) La importancia relativa de los puestos de las 
di versas categorías; 

d) La necesidad de asegurar una distribución re
gional más equilibrada del personal de las categorías 
D-1 y superiores ; 

e) En los nombramientos para funcionarios de ca
rrera deberá tenerse particularmente en cuenta la nece
sidad de reducir la "representación insuficiente"; 

2. Pide al Secretario General que revise periódica
mente la distribución geográfica del personal de la 
Junta de Asistencia Técnica, el Fondo Especial y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y que 
presente a la Asamblea General un informe anual al 
respecto; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su decimoctavo período de sesio
nes de los progresos realizados en la distribución 
geogrú fica del personal de la Secretaría. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1853 (XVII). Escuela Internacional de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral, acompañado del informe de la Junta Directiva 
de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas17, 

así como el informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre esa 
cuestión18, 

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Se
cretario General y por la Junta Directiva a fin de 
encontrar un solar para el local permanente de la 
Escuela, obtener fondos de fuentes voluntarias desti
nados a la adquisición del solar y construir el nuevo 
edificio de la Escuela, 

Tomando nota asimismo de los progresos logrados 
en lo que respecta a la reducción del déficit de los 
gastos de funcionamiento de la Escuela, 

Tomando nota además de que aumenta constante
mente el número de solicitudes de admisión en la 
Escuela y de que ésta contribuye a que pueda con
tratarse y retenerse personal calificado para las ~a
ciones Unidas, 

Recordando su resolución 1439 (XI\') de 5 de 
diciembre de 1959, en cuya virtud decidió aportar al 
Fondo de la Escuela Internacional, durante un períorlo 
de. cinco años, la asistencia finar.ciera cnntinnada (]lle 
estimara oportuna, y sus resoluciones 1591 ( XV) de 
:?O de diciembre de 1960 y 1727 (XVI) de 20 de 
diciemhre ele 1961, en virtud de las cuales concedió 
st1hsidios para ruhrir el déficit de funcionamiento y 

"Ji;.'d .. tema 72 del programa, documento A/5308. 
1
• !bid., documento A/5319. 
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empezar a preparar los planes para el local perma
nente de la Escuela, 

l. Expresa su agradecimiento al Alcalde y a la 
ciudad <le N neva York por su continua cooperación 
a los efectos de encontrar un solar para el local perma
nente <le la Escuela Internacional de las Naciones 
Unidas y por permitir que la Escuela siga ocupando 
el local en que funciona con carácter provisional; 

2. Pide al Secretario General que continúe sus 
buenos oficios a fin de ayudar a la Junta Directiva 
a obtener de fuentes voluntarias los fondos adicionales 
que se necesitan para construir la Escuela y crear un 
fondo de dotación ; 

3. Decide contribuir con 50.000 dólares al Fondo 
de la Escuela Internacional a fin de ayudar a cubrir 
el déficit ele funcionamiento previsto para el actual 
año escolar ; 

4. Decide contribuir con 20.000 dólares al Fondo 
de la Escuela Internacional para activar los planPs rela
tivos al local permanente de la Escuela. 

1199a. sesión pl.cnaria, 
19 de diriernbre de 1962. 

1854 (XVII). Procedimientos administrativos y 
presupuestarios de las Naciones Unidas 

A 

La Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 1731 (XVI) ch: 
20 de diciembre de 1961, en que reconoció que nece
sitaba una pauta jurídica autorizada respecto ele las 
obligaciones que impone la Carta de las Naciones 
Unidas a .los Estarlos Miembros en lo que se refiere 
a la financiación de las operaciones de las N :iciones 
lJnidas en el Congo y en el Oriente Medio, 

R,?cordando la consulta que hizo a la Corte Interna
cional Je Justicia en esa resolución, 

Habiendo r-ecibido la opinión consultiva de la Corte 
de fecha 20 de julio de 196219, transmitida por el 
Secretario General a la Asamblea Genera\20, según 
la cual los gastos autorizados en las resoluciones de 
la Asamblea General que se enumeran en la resolución 
1731 (XVI) constituyen "gastos de la Organización", 
en el sentido del párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta. 

,1lcepta la opinión de la Corte Internacional de 
Justicia sobre b consulta que se le hizo. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 
La Asamblea General. 

Rcrnnoci,rndo que hs opcraci"nes de las N"aciones 
Unidas para d ma11tenimiento ele- la paz, tales como 
las del Congo y riel Orienk :\kdio, imponen una 
pesada carga financiera a los Estados l\·1 iemhros. sobre 
1odu a los (jllL' ticuen ,.,na capaci,\arl limita(\a para con
tribuir financieramente, 

·• Ccrtain cxpe11se- of thc Unitcd Nations (Article 17, 
paragra¡,h .?, of tite Chartcr), Ad,,iso,-y Opinion of 20 lttly 
1962: J.CJ. Reports, p. 151. 

2
" Documentos Oficiales de la Asaml,lea Grneral, deci111osép

tim•'i período de srsio11cs, Anexas, tema 64 del programa, docu
mento A; 5161. 

Reconociendo que para sufragar los gastos originados 
por tales operaciones se requiere un procedimiento 
distinto del que se aplica al presupuesto ordinario de 
las Naciones Unidas, 

T,eniendo en cuenta la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia del 20 de julio de 
1962m, sobre la consulta que se le hiciera en la reso
lución 1731 (XVI) de la Asamblea General de 20 
de diciembre de 1961, 

Convencida de ~ue es necesario establecer lo antes 
posible métodos de financiación distintos de los que 
se aplican al presupuesto ordinario, a fin Lle sufragar 
en lo porvenir las operaciones ele las N acioncs Unidas 
para el mantenimiento de la paz que supongan desem
bolsos onerosos, tales como las que se realizan en el 
Congo y el Oriente Medio, 

l. Decide restablecer el Grnpo de Trabajo encar
gado de examinar los procedimientos administrativus 
y presupuestarios de las Naciones Unidas, con la 
misma composición prevista por la 1-esolución 1620 
( XV) de la Asamblea General ele 21 de abril ele l % 1, 
y aumentar luego el número de sus miembros hasta 
veintiuno añaclie11do seis Estados Miembros que serán 
nombrados por el Presidente ele la ,\sarnblca, teniencln 
debidamente en cuenta la distrilmci<'m geográfica, según 
se dispone en la resolución 1620 (XV). para que e~tu
die, en consulta con la Comisión Consultiva en :\sunto.s 
Administrativos y de Presupuesto y la ( 'omisi('lll ele 
Cuotas, según proceda, métodos especiales (k finan
ciación de las operaciones ele las Naciones Unida:-, 
para el mantenimiento de la paz que supongan desem
bolsos onerosos, tales corno las que se realizan en el 
Congo y el Oriente Medio, incluyendo en dicho estuclio 
una posible escala especial de cuotas ; 

2. Pide al Grupo de Trabajo que, en su estudio, 
tenga en cuenta, para la repartición ele\ costo de las 
actividades de mantenimiento de la paz, lo,; criterios 
que se mencionan en resoluciones anteriores de la 
Asamblea General, fijando especialmente la atenci<'in 
en los siguientes : 

a) Las referencias a una responsabilidad financiera 
especial de algunos miembros del Consejo de Segu
ridad, según se indica en las resoluciones 1619 (XV) 
y 1732 (XVI) de la Asamblea General de 21 de abril 
y 20 de diciembre de 1961; · 

b) Los factores especiales referrntes a una operación 
determinada de mantenimiento ele la paz que pudieran 
motivar una variación en la reparticiún del costo ele 
la operación ; 

c) El grado de desarrollo económico de cad,1 Estado 
Miembro y el hecho de si un Estado en vías lle desa
rrollo recibe o no asistencia técnica de las Naciorll's 
Unidas; 

d) La responsabilidad financiera colectiva de J.,~ 
Estados Miembros de las Naciones Unida,;; 

3. Pide además al Grupo de Trabajo que tl'ng:i 
en cuenta cualesquier criterios pro¡1twstos por ln.s E,
tados Miemhrus en el clecirnnséptiino período de se
siones de la Asamblea (;eueral o presentados directa· 
mente por los Estados Miembrus al Grupo de Trabajo; 

4. Pide al Grupo de Trabajo que estudie tamhién 
la situación originada por r\ hecho dr haberse atrasado 
algunos Estados Iviiembros en el pago ck ,-us contri
buciones destinadas a la financiación de las operaciones 
de mantenimiento ck la paz, y que rt'L·omiende, con 


